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IDHMISTRACION CENTRAL 
MÉiterio de Mmim 

Eomlsarla General de AbaslecimieBlos 
Dittando instrucciones relativas a la 

implantación y uso de la cartilla 
individual y racionamiento. 
A fin de dar cumplimiento a lo es

tablecido por Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 6 del 
mes actual {Boletín Oficial del Es
tado número 105), en orden a im
plantar el sistema de cartilla in^ivi-
Qual para el régimen de raciona-
jniento en todo el territorio nacio-
nal y Plazas de Soberanía de Africa, 

fista Comisaría General de Abas-
ecimientQs y Transportes dicta las 
luientes 
Inst 
de 

Acciones sobre la implantación y uso 
a cartilla individual de racionamiento 

CAPITULO PRIMERO 
c 
carniPto y características de la 

ula y personas con derecho a 
p su uso 
Oricepto legal de la cartilla. 
1 T 

La cartilla individual de ra-documento o f i ^ í ^ n t o es el único 
obten POr medío 'del cual pueden 
^ i^^86 artículos sujetos a racio-

aloXpresada cartilla es personal, 
eci0s ^^ando, por tanto, sus bene-
•iene rS18 ^ a su titular, quien 
^idad • ado a justifícar su perso-
^ i d o Slmpre tlue Para ello sea re,-

Por establecimientos pro-

'veedorés o funcionarios competen
tes a) efecto. 
Modalidades de la cartilla. 

2. a La cartilla individual de ra
cionamiento adopta las modalida
des de: 

A) Cartilla definitiva, que im-
pjica residencia habitual de su titu
lar e inscripción nominal del mismo 
en el Censo de racionamiento; yv 

B) Cartilla provisional, que, au
sentes aquellas dos anteriores cir
cunstancias—de residencia habitual 
e inscripción—, cumple las necesi
dades del abastecimiento anteriores 
y las inmedi'atamtnte posteriores al 
uso'de la cartilla definitiva, 

3.a La cartilla individual definiti
va será diferente, en cuanto a ciertas 
especiales características, según que 
corresponda a personas de dos y 
más años de edad o a menores de 
dos años; y para las primeras será 
también distinta, según que sus t i 
tulares est^n clasificados en 1.a, 2.a 
o 3.a categoría (Orden dé la Presi
dencia del Gobierno de 15 de No-
yiembre de 1940); pero, dentro de 
cada grupo y categoría, será de mo
delo único para todo el territorio 
español. 
Característieas de la cartilla. 

4. a Dicha cartilla definitiva cons
tará;? 

a) De una cubierta^en cuya par
te interior se anotarán los datos re
lativos a su titular y los estableci
mientos en que la cartilla esté ins
crita para el suministro. 

b) De hojas semanales de cupo
nes diarios, partidos en dos, para 
los artículos alimenticios de consu
mo diario, que se .emplearán, en las 
cartillas ae personas de dos y más 
años de edad, el I , para pan; el I I , 

para grasas; el IH, p^ra legumbres 
patatas y arroz; el IV, para carne, y 
el V, para azúcar; y en las de perso
nas de menos de dos años, el I , pa
ra pan o harina; el 11, para grasas; 
el I I I , para arroz o patatas; el IV, 
para leche, y el V, para azúcar. 

c) De una o m á s hojas de VA
RIOS, con 35 cupones cada una, 
para adquirir aquellos artículos ali
menticios de consumo o reparto no 
diario o bien no alimenticios, pero 
sujetos,a racionamiento; y 

d) De una hoja con «Boletines 
de inscripciów) para acreditar el alta 
de la cartilla en los establecimientos 
en que se inscriba inicialmente. 

5. a La cartilla provisional per
mite, como la anteriormente descri
ta, obtener artículos sujetos a racio
namiento, con excepción de los ar
tículos de VARIOS, que no podrán 
adquirirse con ella. 

Será también diferente, según co
rresponda apersonas de dos y más 
años de edad o menores de dos 
años, y constará: 

a) De una cubierta o matriz, y 
h) Dé dos hojas semanales de 

cupones diarios, partidos en dos, 
correspondientes a 14 días. 

6. a Cada uno de los cupones de 
las cartillas llevará impreso el mis
mo número y serie que la cubierta o 
matriz de aquéllas. 

7. a La serie de las cartillas defi
nitivas será distinta de una a otra 
provincia y Zona de Protectorado 
de Marruecos y Plazas de Soberanía 
de Africa. 

La serie de las cartillas provisio
nales será la misma para todo el te
rritorio español. 
Personas con derecho a su uso. 

8. a Toda persona, española o ex
tranjera, con residencia en territorio 
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español—territorio nacional, Zona 
del Protectorado de Marruecos y 
Plazas de Soberanía de Africa—, 
tendrá derecho a una cartilla indi
vidual de racionamiento definitiva o 
provisional. 

9. a Las cartillas individuales de-
. finitivas, para ser \álidas, habrán de 

estar inscritas en algún estableci
miento, y podrán usarse, para ejer> 
cer el derecho de racionamiento, en 
tanto qre su titular no cambie de 
residencia con carácter definitivo, 
no fallezcá, no se ausente del terri
torio español o no se incorpore a 
los Ejércitos como recluta, o volun
tario; y las relativas a los menores 
de dos años, además,, en tanto que 
sus titulares no cumplan esta edad. 
Las provisionales, en tanto qíic sus 
titulares no fallezcan, no se ausen
ten del territorio español, no las 
sustituyan por una definitiva o no 
se incorporen al Ejército como re
clutas o voluntarios. ] 

CAPITULO I I 
. Efectividad y alcance de la cartilla 

10. Para adquirir artículos racio
nados sxn condímeníar—los que se 
adquieren en tiendas y economa-* 
tos—; o, condimentados—los que se 
obtieiien en los establecimientos que 
facilitan comidas, previo pago o gra
tuitamente—, será preciso estar en 
posesión de la cartilla individual de 
racionamiento con sus. correspon
dientes hojas de cupones, que servi
rán para hacer efectivo aquel dere-

) cho en la forma ¿jue más adelante 
se dispone. 

11. Es condición indispensable, 
para adquirir artículos sxn condi
mentar, que la cartilla se halle ins-. 
crita en el «Padrón de clientes» de 
la tienda o economato elegidos por 
el titular de la misma, de las que, 
precisamente existan en el Munici
pio de la Delegación de Abasteci
mientos que expidió la cartilla. 

Para adquirir artículos sin condi
mentar en localidad diferente a la 
del Municipio que expidió la carti
lla, habrá de utilizarse, ésta ^n las 
tiendas qvie cada Delegación *de 
Abastecimientos Hubiera determina
do al efecto, sin que para ello sea 
precisa la previa inscripción de la 
misma en el «Padrón de clientes». 

Igual limitación tendrá, en todo 
caso, el empleo de las cartillas pro
visionales cuando se trate de adqui
rir con ellas artículos sin condimen
tar, que solo podrán obtenerse en 
las tiendas designadas para ello. 

12. v Los artículos condimentados 
podrán adquirirse con las cartillas 
definitivas o provisionales en cual
quier establecimiento del territorio 
español que los facilit© en esas con
diciones, sin que para ello se precise 
la inscripción de aquéllas en el esta
blecimiento. Esto no obstante, las 
cartillas definitivas de racionamien^ 
to de las personas que reciban asis
tencia total -2 con carácter perma

nente en un establecimiento colec
tivo, han de estar inscritas en el 
censo del establecimiento respectivo. 

13. A los efectos previstos ante
riormente, los artículos sujetos a ra
cionamiento, que se faciliten por las 
tiendas, se expenderán en tres, clases 
de ellas; panader ía , e\ pan; carni
cería, la carne y artículos del ramo, 
y ultramarinos, el resto de los ar
tículos racionados incluidos por ge
neralización en este concepto. 

Las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y Transportes que
dan autorizadas para llevar a la 
práctica la unificación de las tiendas 
en los grupos anteriormente indica
das; para fijar el límite máximo de 
cartillas que pueden inscribirse en 
cada tienda, y para establecer el 
mínimo indispensable como condi
ción precisa para crear el derecho a 
distribuir articules sujetos a racio
namiento. 

Las Delegaciones Locales Especia
les y las Locales someterán a cono
cimiento y aprobación de la Provin
cial correspondiente la unificación y 
límites de que ántes se habla. Las 
Delegaciones Provinciales, por su 
parte, pondrán en conocimiento de 
esta Comisaría General la ordena
ción definitiva acordada en su pro
vincia, con el detalle suficiente para 
poder apreciar las modificaciones 
introducidas, 

14. Determinadas, jen conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuáles son las tiendas qae 
han de llevar a, cabo el suministro 
de artículos sujetos a racionamiento, 
conocimiento que se completará «a 
posteriori» por los resultados que 
ofrezca la inscripción inicial, ' en 
cuanto se refiere a concretar cuáles 
son las tiendas que no han alcanzar-
do el límite mínimo previsto, las 
Delegaciones de Abastecimientos 
dispondrán que las cartillas que a 
esas-pertenezcan se inscriban en 
aquéllas que hubieran alcanzado el 
mínimo sin revasar el máximo; y, 
cumplido dicho trámite, no se con
cederá cupo alguno de artículos in
tervenidos a tiendas de felieva aper
tura, como no sea en aquellos casos 
en que el nuevo establecimiento ven
ga a llenar una necesidad en la or
denación de\ consumo. 

Por lo tanto, carecerá de valor al
guno la inscripción de cartillas que 
se efectúe en tiendas que no tengan 
reconocido cupo de artículos inter
venidos. 

CAPITULO I I I 
De los requisitos y competencia 

para expedir la cartilla 
15. Para determinar los requisi

tos que han de cumplimentarse, así 
como la Delegación competente pa
ra expedir las cartillas individuales 
de racionamiento, se tendrán en 
cuenta los siguientes particulares; 

a) Residentes en territorio es-

pañol en el momento de procew 
al primer reparto.—Será compe 5 
te la Delegación del' Municipi0 
cuyo Censo de racionamiento en 
lien inscritos nominalmente l o ^ ' 
teiesados. in-

procedentes ^ b) Individuos 
los Ejércitos de Tierra, M a r y ^ -
que inicien uso de licencia tenin^ 
ral, ilimitada, por enfermo o def 
nitiva, a partir del momento w 
haberse eféctuado el primer repa? 
to.—Será competente cualquier De
legación en que el interesado entre
gue el «Boletín de baja», convenien
temente diligenciado por el Cuerno 
o Unidad a que perténezca, siendo 
válidos, a estas efectos, los «Boleti
nes» relativos a las cartillas iamilia, 
res y colectivas en la actualidad vi
gentes. Se( entregará al interesado 
una cartilla definitiva, si la licencia 
es superior a veintiocho días y ha 
de disfrutarlos en la misma locali
dad en :que solicite la cartilla. En 
los demás casos, se expedirá una 
cartilla provisional. 

c) Personas nacidas a partir del 
momento en que se ha llevado a 
cabo dicha distribución.—Será com
petente la Delegación de la locali
dad en que tenga lugar el nacimien
to, previa presentación de una soli
citud (modelo número 3), acompa
ñada de la certificación del acta de 
nacimiento (modelo número 4). Se 
expedirá una cartilla definitiva, si 
el recién nacido ha de permanecer 
en el lugar del nacimiento más de 
veintiocho días. En caso contrarío, 
se expedirá una cartilla provisional, 

d) Personas que entren en te
rritorio español a partir del expre
sado momento,—Será competente 
la Oficina de Policía Gubernativa 
de la frontera terrestre, marítima 0 
aérea por que tenga lugar la entrada 
en território español, la cual expe
dirá siempre una cartilla provisio' 
nal. . 

Esto UQ obstante y cuando asi jo 
profieran los interesados, podran 
obtener la cartilla en cualquiera ^ 
legación; y se expedirá una definid 
va, cuando su estancia en la loca11 
dad en que la soliciten haya de 
superior a veintiocho días, Q 11 
provisional, en otro caso. ,j|a 

La serie y número de la c&x} r 
que se expida se anotarán en el P 
saporte, y los datos de éste---nac 
expedidora, número y fecha del ID 
mo—, en la cartilla. eir 

Si el pasaporte es colectivo se 
fregará una cartilla a cada u110 
los individuos incluidos en él> e 
vías las anotaciones indicadas | 
párrafo anterior. . pti ^ 

e) Personas no inscritas e 0. 
Censo de racionamiento en e ^ 
mentó de precederse al Prtrrl. ^ 
parto.—-Si alguna persona no ^ tr 
ta nominalmente en el Censo ^ S[J 
cionamiento desea se e x P ^ 
nombre una cartilla, habrá a 



' rlo por escrito, utilizando al efec-
1 1 a instancia modelo número 2,'en 

hará constar cuáles han sido 
^residencias y domicilios desde 

de Noviembre de 1941, con ex-
sióa de las fechas que a cada uno 

5eeestos correspondan. 
La Delegación que reciba el escri-

tramitará el expediente modelo 
úmero 2/ en averiguación de los 

n treifjos alegados por el recürrente, 
cuyo fin realizará por sí las com-

orobaciones del caso en el término 
¿e su jurisdicción y oficiará a las 
restanteí» Delegaciones interesadas 
oara que practiquen . análoga com-
orobación en la parte "que les afecte 
y para que, en todo caso, procedan 
s(n más ,requisitos á darle de baja 
en el Censo de. racionamiento y a 
anular la cartilla que pudiera haber 
sido extendida a su nombre. 

Declarado concluso el expediente, 
la Delegación actuante resolverá so
bre la petición formulada, expidien
do la cartilla cuando así proceda 
hacerlo, e impondrá al interesado la 
sanción correspondiente en el casó 
de que se compruebe alguna irregu
laridad respecto a los extremos ale
gados. 

16, La persona que Rubiera reci
bido una cartilla provisional .y la 
agote, tendrá derecho a una segun
da y última, también provisional, 
previa entrega en una^Delegación 
de Abastecimientos de la matriz de 
la que anteriormente recibió. j 

La cartilla definitiva podrá obte
nerse en cualquier Delegación, me-j 
diante entrega de la matriz de la I 
provisional recibida y presentación 
de la oportuna "hoja de empadrona- j 
miento, sin perjuicio de lo que se • 
determina en el apartado a) de la, 
norma 39. . ., j 

En el caso de extranjeros, la serie 
y número de la segunda cartilla pro
visional, o de la definitiva que reci-
ba. se anotará en el pasaporte, y las 
características de éste, en la cartilla. 

CAPITULO IV | 
uel registro de cartillas expedidas 

y anuladas 
17. Las Delegaciones de Abaste-, 

"nuentos llevarán un registro (mq-
j16 lo número 34) en el que anotarán í 
J ? cartillas definitivas que expidan 
be/S ^ . 'extendidas por la propia 

legación, causen baja en el racio
namiento. I 
ins 0r ^ tanto. no serán objeto de ' 
tillaripCÍÓn en dic^0 registro las car-
eXDs,.guiadas qué hubieran sido1 
gaci' por cualquier otra Dele-1 

I 
otro8 proPias Delegaciones llevarán1 
de u re^lstro (modelo número 35) 
(li(}asS cartillas provisionales expe-

íüe^eY^5 cartillas provisionales 
h red n ias oficinas de fronteras 
ro5 n rán en el modelo núme-
<3e kSUe se enviará a la Delegación 

astecimientos y Transportes 

de la capital de la provincia a que 
aquéllas pertenezcan, la cual acusa
rá recibo, conformidad o reparos de 
la misma. 

19. También se e-nviará a Ja ex
presada Delegación la relación (mo
delo número 6) y las cartillas que se 
recojan en dichas fronteras, que 
acusaiá igualmente recibo, confor
midad o reparos a los expresados 
docun^entos, 

20. De las cartillas definitivas 
que recojan las Delegaciones y no 
hayan sido expedidas por ellas se 
dará cuenta a las expedidoras me
diante relación modelo número 15, 
a fin de que registren la baja de 
ellas en el Censo, previo el cumpli
miento de los requisitos normalmen
te exigidos. ^ 

21. Las matrices de las cartillas 
provisionales que se presenten en 
cualquier Delegación para canje por 
otra provisional Q una definitiva, 
así como las que de esta clase reco
ja la misma por otros conceptos (fa
llecimiento, ausencia al extranjero, 
etcétera), que hubiesen sido expe
didas por Delegación distinta, se 
remitirán, previa inutilización de la 
matriz y cupone's con un sello en 
finta que diga <<inütilizada¿>, <a la ex
pedidora, relacionadas en el impreso 
modelo número 16, de cuyos docu
mentos acusará recibo. 

CAPITULO V 
Del corte y validez.de los cupones 

dé la cartilla 
22. El corte de los cupones por 

recepción de los artículos, se efec
tuará por quien entregue éstos. 

Al objeto de garantizar «a poste-
riori» la uniformidad de los cupo
nes, su comprobación y recuento, el 
corte de los mismos se realizará 
siempre con tijeras y nunca manual
mente. ' 

23. Quien verifique el corte de 
los cupones habrá de comprobar si 
pertenecen a la misma serie y núme
ro que la cubierta de la cartilla, y si 
ésta está inscrita en el Padrón o 
Censo del establecimiento, cuando 
para el sumin.istro de los artículos 
sea requisito indíspénsable dicha 
inscripción previa. 

Los establecimientos colectivos 
que faciliten artículos condimenta
dos comprobarán, además, cuando 
se trate de cartillas definitivas, si 
están inscritas en algún estableci
miento, sin cuyo requisito no po
drán, legalmente, suministrarlas, 

24. La tienda, economato o esta
blecimiento colectivo que corte los 
cupones, los conservará en su poder 
para justificar las liquidaciones de 
los suministros que, de los artículos 
recibidos para e l reparto, h a de 
rendir. 

25. En todo caso,. soZo serán vá
lidas parta justificar la adquisición 
de los artículos las hojas de cupo
nes de la semana corriente y de la 
siguiente a aquella en que se efec

túe el suministro, a cuyo efecto van 
numeradas por semanas. 

26. El corte de dichos cupones 
ofrece modalidades distintas, según 
la cíase del establecimiento que su
ministre los artículos; la forma—-
condimentados o no—en que éstos 
se entreguen; y según que Zas per
sonas que los reciban,/estén o no 
inscritas en los Padrones o Censos 
de los establecimientos proveedores. 

2V. Por ello, el corte de cupones 
se realizará como a continuación se 
indica: 

a) Suministro de artículos SIN 
CONDIMENTAR por tien
das o economatos. 

Se cortarán tantas tiras semana
les completas relativas a un artículo 
o' grupo de ellos como correspondan 
al período y artículo o artículos a 
que el suministro se contrae, excep
to en los de Pan y Carne, en qué los 
cupones que corresponderá cortar 
serán los vencidos y no liquidados 
desde la fecha! del anterior suminis
tra; y, en los de Varios, que se cor-, 
tarán al hacer la ántrega de los ar
tículos que se asignen por cada uno 
de ellos. 

Esto es, que el corte de lás tiras o 
cupones,.según los casos, en esta 
clase de Riendas y economatos, se 
realizará siempre en forma vertical, 
o sea en orden a la lectura dé los 
cupones y en dirección al cosido de 
la cartilla. 

b) Suministro de artículos CON
DIMENTADOS por esta
blecimientos colectivos no 
pertenecientes al Ramo dé 
Hostelería y similares. 

A personas incluidas nominal-
mente en su censo. —Por cada se
mana completa de asistencia .total 
se cortará una hoja de cupones, 
también completa, sin separar unos 
de otros, o sea formando un solo 
cuerpo. 

Cuando la asistencia no sea de 
nna semana completa, se cortará 
la paite de hoja correspondiente al 
número de días de dicha, asistencia, 
sin separar entre sí, en caso alguno, 
los cupones de la misma, ya que se
parados son nulos. 

Los cupones de Varios, se corta
rán por cada reparto de artículos 
que se verifique con cargo a ellos, 
en tatito dure la asistencia del titu
lar en.el estabiecimiento. 

A personas no incluidas en el 
Censo deZ establecimiento.—Por 
cada comida de mediodía o de tarde 
que suministren cortarán, en una 
tira, y sin separarlas, entre sí, las 
mitades de los cupones I , lí, I I I y 
IV, utilizando para ello la hoja de la 
semana corriente, la de la siguien
te o la de una anterior ya fraccio
nada en casos análogos; y si facili
tan azúcar cortarán el cupón V, o la 
mitad de él, por cada ración o me
dia ración que de ese; artículo en
treguen. 



c) Suministro de artículos CON
DIMENTADOS, por esta-

blecimientos colectivos per
tenecientes al ramo de Hos
telería y similares. 

incluidas A personas 
mente en su Censo,—Cuando el 
suministro se realice a titulares de 
cartillas inscritas en el Censo del 
establecimiento se cortarán por ca
da semana completa de asistencia 
los cupones L I I , I I I y IV, sin sepa
rarlos entre sí, o sea formando cón 
los mismos un solo cuerpo, y única
mente se cortarán los cupones del 
número V, en los casos que el esta
blecimiento facilite azúcar al cliente. 

Si dichos establecimientos no faci
litan azúcar, el cupón número V lo 
conservará el titular unido a la car
tilla para justificar, contra entrega 
del mismo,las adquisiciones de azú
car que realice en otros estableci
mientos, también de tipo ^colectivo, 
donde exclusivamente serán válidos. 

Cuando la asistencia en estos es
tablecimientos, de las personas ins
critas nominalmente en ellos, no 
sea, por cualquier circunstancia, de 
una semana completa, se cortará, 
con las limitaciones establecidas en 
el párrafo anterior, la fracción de 
hoja correspondiente al número de 
días de dicha asistencia, pero sin 
separar entre sí, en caso alguno, los 
cupones de la misma, ya que sepa
rados son nulos: 

Los cupones de Varios se cortarán 
por cada reparto de artículos que 
con cargo a ellos se verifique, en 
tanto dure la asistenifciá del titular 
en el'establecimiento. 

Á personas no inclpídas en el 

hieran cortado cupones por los es
tablecimientos colectivos, podrán 
utilizarse en ellos durante el tiempo 
que rija la cartilla. 

30. No se considerarán como ho-
nominal- Jas fraccionadas por estableci-

: míentos colectivos, aquéllas en que 
falten únicamente cupones o medios 
cupones del número V. « 

31. Las cartillas de racionamien
to infantil se usarán en la misma 
forma que anteriormente se previe
ne para las de adultos, teniendo en 
cuenta que, cuando se quiera adqui
rir leche condensada en la tienda 
correspondiente, se cortarán los cu
pones IV y V, sin separar uno de 
otro; que con los cupones de Varios 
podrá adquirirse únicamente jabón, 
y que las comidas de los niños en 
estahlccimientos colectivos se justi
ficarán mediante el corte de cupo
nes en hojas completas, medias ho
jas, tiras o medias tiras de los cupo
nes I , I j , I I I , IV y y , pero siempre 
sin separar entre sí los cupones o 
mitades de ellos, justificándose cada 
comida por media tira completa de 
cupones. 

CAPITULO V I 
De la formación de los Padrones 
de clientes y Censos de estableci
mientos colectivos e inscripción de 

las cartillas. 
32. Se entiende por «Padrón de 

clientes* de una tienda o economa
to, y por Censo de un establecimien
to coleclivo, la relación nominal y 
circunstanciada de los titulares de 
cartillas de racionamiento inscritos 
en aquéllos para el suministro de 

Censo del Establecimiento. —En el j artículos intervenidos, 
caso de que se suministren artícu
los condimentados a titulares de 
cartillas no inscritas en el Censo 
del establecimiento por cada comi
da, de mediodía o tarde que sumi
nistren cortarán las mitades de los ! 
cupones I , I I , I I I y IV, sin separarlas 
entre sf, utilizando para ello la hoja 
de la semana corriente, de la si
guiente o de una anterior ya frac
cionada en casos análogos; y si faci
litan azúcar cortarán el cupón V o 
midad de él por cada ración o me
dia ración que suministren. 

d) Suministro de azúcar por 
otros ' 'estáblecimieatos co
lectivos. 

Cua lqu i e r establecimiento no 
comprendido en los anteriormente 
citados que facilite azúcar cortará 
el cupón V, o mitad de él, por cada 
ración o media ración de azúcar que 
suministre. 

28, 'Xas hojas de las que se hu
bieran cortado cupones por tien
das o economatos, no podrán uti
lizarse por establecimientos colec
tivos, y viceversa. 

33. Dichos padrones o Censos 
serán distintos .para la inscripción 
de las cartillas pertenecientes a per
sonas de dos y más«años de edad y 
para la de los menores de dos años, 
y se rectificarán mensualmente, 
mediante los oportunos APENDI
CES, en los que se registrarán las 
alteraciones que s-e produzcan en 
aquéllos.. 

34. La formación de dichos Pa
drones, Censos y APENDICES se 
realizará por los dueños de las tien
das, economatos y establecimientos 
colectivos. 

35. Las cartillas definitivas que 
no se inscriban en alguna tienda, 
economato o establecimiento colec
tivo en cualquiera de las modalida
des que a continuación se indican, 
carecerán de valor alguno. 

Por otra parte-, los titulares de di
chas cartillas no inscritas no podrán 
obtener nueva cartilla en el momen
to que se efectúe el canje. 

36. La inscripción de las cartillas 
adoptará alguna de las siguientes 
modalidades: 

a) Inscripción de tiendas.—Es 
la que se realiza en una panadería , 

la carne y productos del^-amo, y en 
una tienda de ultramarinos, para 
todos los artículos incluidos p0r 
generalización en este concepto. 

Cada uno de los establecimientos 
anteriormente citados cortará, el 
«Boletín de inscripción» correspon-
diente. 

b) Inscripción en economatos 
no preferentes.—La inscripcióji en 
esta clase de establecimientos 
hará para los artículos que dichos 
economatos suministren, y se cor
tarán los «Boletines» que a los mis
mos correspondan, presentándose 
dichas cartillas para completar la 
inscripción, en las tiendas corres
pondientes por lo que respecta a 
los demás artículos. 

c) Inscripción en economatos 
preferentes o en establecimientos 
colectivos. —La inscripción de las 
cartillas erf esta clase de econorna-
tos y establecimientos será siempre 
para todos los artículos de raciona
miento, y, por lo tantOfial verificar
se la inscripción se cortarán todos 
los «Boletines». 

d) Inscripción en tiendas de ul
tramarinos para adquirir artículos 
de VARIOS-—Las personas que 
normalment? hagan sus comidas 
con carácter parcial en restaurantes, 
casas de comidas, tabernas, bode
gones, Auxilio Social, etc., inscribi
rán la cartilla en una tienda de UL
TRAMARINOS al. solo efecto de re
cibir de ella, los' artículos que se su
ministren contra los cupones de 
Variós, 

La tienda cortará en este caso te 
dos los «Boletines de inscripción» 
que lleva la cartilla. 

37. Al verificar la inscripción de 
las cartillas de los Padrones o Cen
sos, los dueños de dichos estableci
mientos recogerán los «Boletines 
de inscripción» y consignarán en la 
tercera página de la cubierta de la 
cartilla los datos relativos a la loca
lidad, en que se efectúa dicha íns^ 
cripción, el número que tenga el 
establecimiento en el Padrón de los 
de su clase y el número de orden 
que al inscrito hubiera" correspon
dido en aquellos Padrones o den
sos; se sellará o firmará en dicha 
página la cartilla, y, en tal estado, 
se devolverá ésta, al interesado en 
el mismo acto en que fu era» presen
tada. 

38. Terminado el período de ins
cripción inicial de las' cartillas, lo^ 
Podrones o Censos, debidarnent 
totalizados y juntamente con ^ 
«Boletines de inscripción», &e^rn 
sentarán, en ejemplar duplicado, e 
la Delegación de Abastecimien^ 
respectiva, que devolverá uno 
dichos ejemplares, debidamente 
torizado a la persona que los P 
senté, una vez hechas las coIDí^, 

29. Las hojas de las que se hu-' para el pan; en una carnicería, para 

baciones de las inscripciones 
signadas en ellos, con los 
nes» presentados. 

cor»' 
Bol/*»' 



CAPITULO VII 

pe las altas y bajas de los apén
dices a los Padrones y Censos 

Pe las altas y bajas. 

39. Verificada la inscripción ini
cial de^as cartillas individuales de 
facionamiento, y puestas éstas en 
vigor, las alteraciones qué se pro
duzcan en los Padrones y Censos 
se tramitarán y registrarán, según 
los casos, por el procedimiento si
guiente: 

a) Por cambio definitivo y vo
luntario de residencia. 

En este caso los titulares de las 
cartillas recabarán en los establéci-
mientos en que estuvieran inscritos 
los correspondientes «Boletines de 
baja» (modelos números 13 ó 13 bis), 
y los presentarán, con la cartilla, en 
la Delegación de Abastecimientos, 
que expedirá el oportuno «Boletín 

b|aja definitiva» (modelo núme
ro 12), recibiendo, si así lo desean, 
una cartilla provisional, en la que 
reseñará el «Boletín de baja» que se 
entregue. / , >, 

Dicho ^Boletín de baja» y la ma
triz, en su caso, de la cartilla provi
sional servirán para obtener una se
cunda.y última cartilla provisional o 
para causar alta en el Censo de ra-
cionaraiento de la nueva residencia 
y recibir una definitiva. 
• b.) Por cambio involuntario y 

definitivo de residencia. 
' Cuando el titular de una cartilla, 

por causas imprevistas y ajenas a su 
voluntad, haya de cambiar de resi
dencia con carác te r definitivo (in
greso en prisión, etc.), entregará la 
cartilla de facionamiento al Jefe del 
establecimiento del que pase a de
pender, el cual, a su vez, la entrega
rá en la Delegación de la misma lo
calidad; en que radique dicho esta
blecimiento colectivo. 

La expresada Delegación canjeará 
Por otra dicha cartilla y pondrá este 
"echo en conocimiento de la Dele
gación de Abastecimientos y Trans
portes que expidió aquélla (modelo 
^ümero 15), para que proceda a su 
anulación y la baja correspondiente 
en los Padrones o Censos en que 
atuviese inscrita. 

c) Por cambio accidental de re
sidencia. 

Las personas que accidentalmente 
c9nibien de residencia no tendrán 
•|Ue someterse a trámite alguno, ya 
Ûe el suministro podrá verificarlo 
11 la forma prevista en el párrafo 

. Jjéundo de la norma 11 y en la nor-
Pv̂ - ̂ e esí:as Instrucciones. 

c Quienes se encuentren en este 
ê So habrán de tener presente que 
QoCarnbio accidental de residencia 
del ??0^va 0 implica su exclusión 
^all ^ ^uniciPÍ0 en Q116 se 

"asen inscritos, y que, por lo tan

to., en casó de un canje de cartiiTas, 
habrán de recibir la que les corres
ponda en dicho Municipio. 

á) Por convertirse en definitivo 
el cambio accidental de re-

• sidencia. 
En tales casos, para optener la 

baja y anulacióji de la cartilla eh el 
Censo del Municipio en que estuvie-
va inscrita, podrán los interesados 
optar,'por el procedimiento señala-
do,en el apartado a) de esta norman 
(gestión directa), 0 bien solicitando 
dicha baja y anúlacióu por conducto 
de la Delegación de Abastecimien
tos de la nueva residencia, que la 
tramitará por el procedimiento pre-
vistó para eLcaso b) de esta no^ma 
(gestión indirecta), 

e) Por fallecimiento. 
Cuando el titular de una cartilla 

individuól de racionamiento fallez
ca, sus familiares, der^chobabientes, 
etcétera, entregarán en la oficina del 
Registro Civil, en el momento de de
clarar la defunción, la cartilla que al 
fallecido corresponda. 

Si la cartilla es definitiva, debe
rán presentar además ios «Boletines 
de bajas» (modelo núm. 13) expedi
dos por los' establecientos en que 
estuviera inscrita, si éstos radican 
'en la misma íocalidad en que el fa
llecimiento ocurrió. 

Al entregar dicha cartilla se facili
tará, 5 quien la presente, el resguar
do modelo núm. 8). 
* Las cartillas rio píesentadas en él 

momento de inscribirse la defunción 
se entregarán en la Delegación de 
Abasiecimientos por las personas 
que las tengan en su póder, dentro 
de i las cuarenta y ocho Jioras si
guientes al día del fallecimiento, 
pues en otro caso serán sanciona
das. • , ' N, , ,., 

Las Delegaciones ges í - i onn rán 
(modelo núftvlO) la Recogida dé las 
cartillas no presentadas y transita
rán, de oficio, la baja de las mismas 
en los establecimientos proveedores, 
y tcCmbíén gestionarán dicha baja 
por lo que se refiera a las cartillas 
presentadas sin haberse cumplido 
este requisito. 

Si el Tallecido residía habitual-
rnente en la localidad distinta a la 
en que ocurrió el falleamiento, sé 
dará cuenta de este hecho a la De
legación correspondiente, utilizando 
los modelos números 15 y 9, según 
que se haya recogido o no la cartilla, 
para que tramite su baja en el Censo. 

Si la cartilla recogida fuese provi
sional, se procederá según lo dis
puesto en la norma 21 de estas Ins
trucciones,-

Para el cumplimiento de cuanto 
queda indicado, un funcionario de 
la Delegación de Abastecimientos y 
Transportes recogerá diariamente, 
en las Oficinas del Registro Civil, 
las cartillas que hubieren sido pre
sentadas, y formará, por duplicado, 

relación nominal de todos los falle
cidos (modelo núm. 7), que autori
zará con su firma el Jefe de la expre
sada Oficina y aquel funcionario, 
quedando en poder de cada uno de 
ellos un ejemplar de la misma. 

f) del territorio Por ausencia 
español. 

El titular de una cartilla definitiva 
vendrá obligado a entregarla en la 
Delegación de su residencia con los 
«Boletines de baja» de los estableci
mientos en que estuviera inscrita, y 
se le facilitará una provisional, si 
así lo desea. En el casO de que* no 
precise de esta cartilla se hará cons
tar tal circunstancia'en el pasaporte 
por medio de diligencia autorizada. 

Los datos de la cártilia provisio
nal que el interesado reciba se ano
tarán en el pasaporte; o autorización, 
de Salida, y dichá cartilla, o la que 
de esta clase "pudiera ya poseer; la 
entregará en la Oficina de Rolicia 
gubernativa dé la frontera--terres
tre, aérea o marítima —por que ten
ga lugar a la salida, sin cuyo requi-
sító ésta no podrá efectuarse^ • . -

Para dar efectividad a lo anterior
mente dispuesto, siempre que se 
conceda o canjee un pasaporte o au
torización de salida, las Autorida
des que los expidan harán constar 
en dichos documeotos la serie y nú
mero dé la cartilla y Jos de aquéllos 
en ésta. 

La Oficina de frontera cumplirá 
lo previsto en la norma 19, y la De
legación, lo determinado -en el nú
mero 21. ; 

g) Por incorporación a filas. 
La cartilla de racionamiento defi

nitiva de que fuera titular el intere
sado la entregará en la Delegación 
de Abastecimientos, que le facilitará 
el «Boletín de baja» (modelo núme
ro 11) y una cartilla provisional, 
cuando la precise, por tener que in
corporarse en localidad distinta. 

. Si dicha canilla definitiva fué ex
pedida por la propia Delegación que • 
la recoge, gestionará ésta la «baja» 
en los establecimientos proveedores 
en que estuviera inscrita. Si hubiese 
sido expedida por otra Delegación, 
se cumplirá lo previsto en la nor
ma 20. 

Cuando el interesado poseyera 
cartillá provisional, se anotarán los 
datos de ella en el «Boletín de «ba
ja» que se facilitará por la Delega
ción en que lo inste. 

Si en el momento de solicitar el 
«Boletín de baja» el interesado dis
frutase de una cartilla provisional, 
no tendrá, como es lógico, que en
tregarla ni habrá de expedírsele otra 
de esta' clase si los cupones de la 
que posee son bastantes para aten
der las necesidades del abasteci
miento hasta su incorporación. 

La serie y número de la cartilla 
provisional de que e n definitiva 
vaya provisto se anotarán en el «Bo-



letín de baja». Dicha cartilla se se
llará con un sello en tinta que diga 
fEjército», y la «matriz», así sellada, 
ño será válida para obtener una se
gunda cartilla provisional, ni una 
definitiva. Si no se le provee de una 
cartilla provisional se consignará la 
palabra «no» en los huecos en blan
co del «Boletín», en sustitución de 
los de la serie y número. 

Dicho «Boletín de baja» y la «ma
triz» de la cartilla provisional con 
los cupones que en ese momento 
deba poseer, se entregarán por ios 
interesados en el Cuerpo o Unidad 
a que sean destinados, a fin de que 
él «Boletín» corra unido a la docu
mentación de los mismos y pueda 
devolvérseles, convenientemente di
ligenciado, al usar de licencia como 
requisito indispensable para causaj-
glta de nuevo en el Censo en la for
ma prevista en el apartado b) de la 
norma 15, puesto, que, en caso con
trario, quedarían privados de dis
frutar de nueva cartilla. 

Las cartillas provisionales de los 
incorporados se entregarán por los 
Cuerpos o Unidades en la Delega
ción de la capital de la provincia en 
que aquéllos radiquen, relacionadas 
convenientemente en el modelo nú
mero 14. . , < 

Los Ayuntamientos no abonarán 
socorros de marcha a los reclutas o 
voluntarios que no justifiquen haber 
entregado la cartilla definitiva, me-̂  
diante la exhibición del oportuno 
«Boletín de baja», justificación que 
exigirán, igualmente, las /Cajas d? 
Reclutas o Centros de Movilización. 

Los Cuerpos o Unidades de desti
no de los mozos reclamarán, de ofi
cio a las Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes de la residen
cia de los mismos, los «Boletines de 
baja-» no presentados, y los, unirán 
á su documentación, a los fines irt-
dicados. 

h) Por cumplir los dos años de 
edad. 

Cuando el titular de una cartilla 
individual de racionamiento infantil 
cumpla los dos años, sus padres, tu
tores, etc., presentarán dicha cartilla 
en la Delegación de Abastecimien
tos, y se la expedirá otra de las que 
corresponden a personas de dos y 
más años de edad, previa la.susti
tución de fichas en el Fichero indi
vidual de racionamiento. 

i) Por modificarse el concepto 
de la inscripción o cam
biar de establecimientos 
proveedores d e n t r o del 
Municipio. 

Las alteraciones de esta clase se 
registrarán durante los días 15 al 20 
de cada mes, excepto cuando afec
ten a establecimientos colectivos o 
economatos, y tengan carácter for
zoso, que se tramitarán en el mo
mento en que se produzcan. 

El procedimiento para ello será, 
en cada uno de los casos, • el que se 
indica a continuación: 

1. ° Cambio de inscripción entre 
establecimientos de la misma cla
se.—Los titulares délas cartillas in
teresarán de los establecimientos 
donde se hallen inscritos la expedi
ción de los «Boletines de baja» (mo
delo número 13), que servirán dé 
justificante para, contra su entrega, 
causar alta en los nuevos estableci
mientos. 

2. ° Por convertirse la inscrip
ción de VARIOS en inscripción 
total.—El titular de las cartillas que 
se halle inscrito en una tienda de 
«Ultramarinos» al sólo efecto de su-
ministro de artículos «Varios» y 
desee inscribirse totalmente para la 
adquisiciób de artículos, bien sean 
sin condimentar o condimentados, 
solicitará la expedición del «Bo
letín de baja» de la tienda de «Ultra-
marios» en que estaba inscrito. Di
cho «Boletín» y la cartilla los entre
gará en la Delegación de Abasteci
mientos, quien le expedirá una nue
va cartilla, con cuyos «Boletines 
de inscripción» interesará el alta en 
el establecimiento o establecimien
tos que elija como proveedor. ' 

3. ° Por •, transformarse la ins
cripción total en inscripción sólo, 
para artículos de VARIOS.—E\ t i 
tular que esté inscrito, totalmente 
para adquirir artículos condimenta
dos o sin condimentar y desee trans
formar esta inscripción en otra par
te obtener«sólo los artículos de «Va
rios» recabará del establecimiento o 
establecimientos en que figure inscri-
tola expedición de los «Boletines de 
baja» v los presentará en la tienda 
de «Ultramarinos» que elija cómo 
proveedora de dichos artículos de 
«Varios», justificando este estable
cimiento la inscripción con todos 
los «Boletines de baja» (Pan, carne 
y Ultramarinos) que del titular de la 
cartilla recibida. 

4. ° Por cambiar la inscripción 
de tiendas o de economatos no 
preferentes y tiendas, a inscrip
ción de establecimientos colecti
vos o economatos preferentes.— 
Por el titular de la cartilla se reca
bará de las tiendas o economato en 
que estuviera inscrito la expedición 
de los «Boletines de baja», que en
tregará, con presentación de la car-
cartilla, en el establecimiento colec
tivo o economato preferente en que 
desee inscribirse para suministro, 
establecimientos estos últimos que 
justificarán la inscripción ante la 
Delegación de Abastecimientos con 
todos los «Boletines de baja» que 
del interesado réciba. 

5. ° Por cambio de la inscrip
ción de establecimientos colecti
vos y economatos preferentes a 

j tiendas o economatos no preferen-
| tes y tiendas.—En este caso, el t i -
j tular de la cartilla solicitará la baja y/en último término, consu 

en el establecimiento o économatn 
en que estuviera inscrito, que le f-
cilitará tres «Boletines d e baja>> 
(modelo número 13); uno. por ej 
concepto de Pan; .otro, por el cle 
Carne, y el tercero, por el de Ultra
marinos, con los cuales causará 
«Alta» en los réspeétivos estableqi-' 
mientos. 

6.° Por variar la categoría en 
que estén clasificados los compo
nentes de una familia.—Las perso
nas coríiponentes del grupo familiar 
solicitarán la expedición de los «Bo
letines de baja» de los estableci
mientos en que estuvieran inscritas, 
y los presentarán, juntamente con 
las. cartillas y la nueva declaración 
jurada de ingresos familiares, en la 
Delegación de Abastecimientos, que 
recogerá dichos documentos y expe
dirá nuevas cartillas de la categoría 
que corresponda, y los interesados 
procederán a inscribirlas en los es
tablecimientos que elijan para el su
ministro. 

7° Por extravío de la cartilla.— 
En este caso, el titular de la cartilla 
extraviada solicitará de los estable
cimientos én que estuviere inscrito 
la expedición de los «Boletines de 
baja», que entregará en la Delega
ción de Abastecimientos con el es
crito-denuncia del extrnvío. La ex
pedición de la nueva cartilla icquie-
le la previa tramitación del expe
diente (modelo número 42), 

Los expedientes que se tramiten 
por las Delegaciones de Abasteci
mientos por causa de extravío, hur
to, robo o destrucción total de una 
cartilla se remitirán, para su examen 
y resolución, a la Delegación pro
vincial respectiva, bien entendido 
que no podrán éstas conceder la 
autorización para que se expida 
otra cartilla más que en los casos 
en que se compruebe plenamente la 
destrucción total de la misma. 

Por lo tanto, las Delegaciones Lo
cales Especiales y las Locales care
cen de facultad para expedir-en tales 
casos nuevas cartillas sin la. autori
zación expresa de la Provincial de 
que dependan. 

8.° Por deterioro de la cartilla-
El titular cuya cartilla se deteriore 
en forma tal que resulte inutilizable. 
soticitará de los establecimientos 
en que estuviera inscrito la expedí' 
ción de los «Boletines de baja». Y 
los presentará, con la cartilla déte--
riorada, en la Delegación de Abaste
cimientos, que procederá a entre' 
garle una nueva carcilla. 

j) Casos de alteración no P̂ e, 
vistos.—No se oculta la posibilita 
de que en la práctica surjan otro 
motivos de alteración no regulad 
anteriormente. L o s funcionario ^ 
con su buen criterio de interpre^ 
ción legal, resolverán dichos cas *j 
por analogía, teniendo en cue aS, 
espíritu que informa estas nortf^ ^ 



éSte Centro la resolución pertinente. 
40. Siempre que se produzca 

cualquier alteración en el Censo. 
las tiendas, economatos o estabfecí-
jníentos colectivos que Ja registren, 
consignarán en la parte interior de 
la cubierta de la cartilla, y en lugar 
correspondiente a la clase de esta' 
blecimiento de que se trate, los da
tos siguientes: 

En el caso de AZías: Los ya indi
cados en la norma 37 de estas Ins
trucciones, y 

En ca-so de .Bajas; Habí á de indi
carse la fecha en que ésta se produ
ce, que se consignará al final de la 
línea correspondiente a la inscrip
ción afectada por la baja. 
De los Apéndices a los Padrones y Censos 

41. Las alteraciones ¿de todo or
den que se produzcan erí los Censos 
de racionamiento se registrarán en 
los APENDICES a los Padrones de 
clientes o Censos de los estableci
mientos colectivos afectados p o r 
aquéllas. 

Dichos Apéndices Constan, por 
lo general, de tres partes.-

a) Sección de altas. 
Sección de bajas, y 
Resumen numérico de sitúa-

b) 

¿cíón. 
42. En la Seccídrr de A L T A S se 

registrarán diariamente, y en forma 
nominal, todas ias que se produz
can, por cualquier motivo, en cada 
establecimiento. 

El número de orden para las AL
TAS será siempre correlativo para 
las que se produzcan, por lo que se 
partirá del siguiente al último que 
figure en el Padrón, Censo o APEN
DICE anterior* 

En las casillas correspondientes 
• de dicho Apéndice, se anotarán la 
serie, número y categoría de la 
cartilla y mediante la indicación nú-
•inérica «1» el concepto que revista la 
inscripción para el suministro de 
•artículos. 

En la casilla final de esta sección 
del Apéndice (o en la del Padrón o 
Censo inicial) que dice: «BAJAS» se 
consignará el númrero del APÉNDI
CE en el que en su día, se registre la 
baja del inscrito y el número de or-
^en que en dicho ;Apéndice corres
ponda a la BAJA de referencia. 

43, En la Sección de Bajas se re
gistrarán diariamente las que * por 
Cualquier concepto se produzcan en 
jos Padrones o Censos de cada esta-
blecimientOi, 
, El número de orden para las B A ' 
JAS será siempre correlativo para 
jas que se pioduzcan* por lo que 
kabrá de" partirse del siguiente al 
^timo que figure en la Sección de 

AJAS del Apéndice anterior. 
, Se entenderá por «número de or-
^eri del ^Ita» el que el interesado 
Hüe causa baja tuviese en el Padrón | 
Ricial,Censo o Apéndice respectivo ' 
Restablecimiento. 

En la casilla correspondiente se 

indicarán la serie, número y cate
goría; y, mediante la indicación nu
mérica «1», se expresará el concep
to o conceptos en las que causa 
baja la cartilla a los efectos del su
ministro de artículos, que, como es 
natural, serán todos aquellos para 
los cuales figuraba inscrita la carti
lla; o sea, que. aun en el caso de 
que la alteración tenga carácter par
cial en orden a alguno de dichos 
conceptos, habrá de producirse la 
baja en todos ellos y anotarse el 
alta por todos y cada uno de los 
conceptos que haya de rê  estir la 
nueva inscripción. 

44. A continuación se formará el 
resumen de situación de los Cen
sos por fin de cada mes, consignan
do, en primer término, el activo re
sultante en fin del mes anterior, al 
que se adicionarán las AZías*regis
tradas en el Apéndice; de la suma 
resultante se restarán las Bajas ano
tadas en el mismo, y,l̂ a diferencia 
que se obtenga reflejará, por cate
gorías y conceptos de inscripción, el 
número de las cartillas que quedan 
en circulación en fin del mes a que 
el Apéndice se refiere. 

CAPITULO VII I 
DeZ Censo de racionamiento y con

servación del mismo 
Del Censo 

45. El Censo de racionamientp 
de cada Municipio lo constituyen 
las Hojas de empadronamiento, 
correspondientes a las familias y 
colectividadas que tengan su resi
dencia en el término municipal. 

46. Las Hojas «del empadrona
miento inicial de los niños y niñas 
menores de dos años y las solicitu
des (modelo número 3) que por na
cimiento se presenten en lo sucesi
vo, se conservarán unidas a la del 
empadronamiento, de la familia o 
colectividad de que formen parte 
los mismos, 

47. Las Hojas de empadrona
miento correspondientes a las fa
milias de los obreros y empleados 
en explotaciones mineras de salinas 
y de cementos, se conservarán por 
la Delegación de Abastecimientos 
del Municipio en que radique el 
economato. 
Conservación del Censo 

48. Todas las alteraciones que se 
produzcan en lo sucesivo en el gru
po-de una familia habrán de regis
trarse en las Hojas de empadrona
miento de la misma; se consigna
rán las ALTAS a continuación de la 
última inscripción, y las BAJAS 
cruzando ligeramente con una línea 
horizontal la inscripción afectada y 
la referencia de la fecha en que se 
oroducen. 

Las alteraciones que se produz
can en el Censo de un establecimien
to colectivo se registrarán única
mente en el APENDICE mensual 

que formará el propio establecí-1 
miento, 

49. Cuando el ALTA afecte a la 
totalidad de una familia, el cabeza 
de la misma suscribirá una HOJA 
de empadronamiento en el nuevo 
Municipio en que pase a residir, 

50. Cuando la BAfA afecte ala 
totalidad de una familia se separará 
la hoja de empadronamiento d é l a 
misma del lugar en que se encuen
tre y se incluirá en el archivo de 
pasivos. 

51. Las ALTAS o BAJAS de la 
totalidad de un establecimiento co
lectivo supondrán la inclusión o ex
clusión definitiva del correspondien
te censo colectivo. 

52. Las variaciones que afecten 
a cambios de domicilio dentro del 
término municipal se - registrarán 
colocando la hoja de empadrona
miento de la familia en el lugar que 
le corresponda, una vez rectificado 
en la misma el dato relativo al nue
vo domicilio. 

CAPITULO IX 
Del Fichero individual de racío-

namiento • 
Del fichero general y 

53. El Fichero general individual 
de racionamiento comprenderá, or
denadas por riguroso orden alfabé
tico, las fichas (modelos números 32 
y 33) de todas las personas inclui
das en las hojas de empadronamien
to familiar y en los Censos de esta
blecimientos colectivos de r o d a 
clase. 

Toda/alta o baja que se produzca 
en los grupos familiares, colectivos 
se reflejarán eñ el Fichero individual 
'de racionamiento, intercalando o 
excluyenáo la ficha o fichas relativas 
a las personas a quienes afecte ia 
alteración, pasando las bajas a for
mar parte del Fichero piasivo, que 
se conservará, igualmente, por rigu
roso orden alfabético, v 
Del,Fichero infantil 

54. Aparte del Fichero general 
individual de racionamiento, exis
tirá otro en el que, por orden crono
lógico de nacimientos, se incluirán 
las fichas correspondientes a todos, 
los niños y niñas menores 'd̂ e dos 
años de edad, a fin de poder vigilar 
las fechas de vencimiento de las 
cartillas individuales de raciona
miento infantil de las que son t i tu
lares. 

55. El indicado Fichero será 
igualmente objeto de conservación 
mediante la inclusión en él de .las 
fichas correspondientes a los niños 
e quienes se les otorgue cartilla in
fantil, y la exclusión de las relativas 
a los que, por cualquier circunstan
cia, dejen de usar dichas cartillas; 
variaciones éstas que habrán de re
gistrarse también en el Fichero ge
neral. 
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CAPITULO X 
De los resúmenes estadísticos 
56. Las Delegaciones Locales Es-

peciales y las Locales remitirán a la 
Provincial respectiva, antes del día 5 
de cada mes, el servicio estadístico 
(modelo número 36), que abarca las 
siguientes informaciones: 

a) Personas inscritas en tiendas 
de ultramarinos. • 

b) Personas inscritas en econo
matos no preferentes. 

c) Personas inscritas en estable
cimientos colectivos. 

d) Personas inscritas en econo
matos preferentes. 

e) Resutrien de las cartillas dis
tribuidas y de las que han causado 
baj¿, de las expedidas por la propia 
Delegación, y 

f) Resumen del movimiento de 
cartillas, e impresos en el^almacén. 

57. La Sección I de dicho Mesu-
men estadístico (modelo 36) se «for
mará relacionando nominalmente, y 
una a una, todas las tiendas, econo
matos no preferentes yj establécí-
mientos colectivos-- éstos por grupo 
o clase de ellos —y consignando por 
cada uno de ios relacionados el nú
mero total de cartillas definitivas 
que deseada clase (infantil y adul
tos) y categoría arrojen los Padro
nes o Censos de indicados estable-
cimientoSj o los Apéndices corres
pondientes. 

Tratándose de tiendas de ultra
marinos, la suma de las inscritas en 
cada establecimiento se formará por 
las que lo estén «totalmente» y «sólo 
para VARIOS». — 

El resumen de la Sección 11 se 
formará relacionando los economa
tos preferentes por clases de los 
mismos, indicando en primer téripi-
no los de minas; después los ele" sa
linas, y, por último, ios de cemen
tos, y expresando para cada uno el 
número de 'cartillas (infantiles y de 
adultos) que tengan inscritas para 
el suministro por cada uno de los 
grupos en que esta clase de pobla 
ción se halla clasificada para el "ra
cionamiento de pan. 

A estos efectos, se previene que 
losv empleados técnicos y adminis
trativos y sus familiares, con dere
cho a racionamiento especial, figu
rarán clasificados en el grupo de 
«Otros miembros dé la familia», del 
referido modelo de resumen esta
dístico. 

58. El resumen de las cartillas 
disirihuídas y de las que han' cau
sado baja, • se circunscribirá a las 
que fueron expedidas por la propia 
Delegación y no a las que lo hubie
ran sido por otras, y reflejará el mo
vimiento que de aquéllas se hubiera 
producido durante el mes. 

59. E l resumen del movimiento, 
en almacén, de cartillas y otros im-
presios, se formará con el detalle 
que exige la parte correspondiente a 
esta información del modelo citado, 

60. Las Delegaciones Provincia
les, aptes del día 15 de cada mes, 
remitirán a esta Comisaría General 
los resúmenes parciales de la infor
mación a que hacen refencia las pre
cedentes normas, a cüyo efecto to
talizarán los, datos de aquélla en los 
modelos números 37 a 41, ambos 
inclusive, en cuanto se refiere a to
das y cada* una de, las Delegaciones 
Locales Especiales y Locales de 
toda la provincia. | 

61. Las Delegaciones Locales Es
peciales, sin perjuicio de remitir a la 
Delegación Provincial el servicio es
tadístico (modeío núm. 36 indicado), 
remitirán directamente a esta Comi
saría General, antes del día 15 de 
cada mes, un resumen del mismo, 
ajustado a los modelos 37 a 41, am
bos inclusive, con los datos relati
vos a los Municipios de su jurisdic
ción^ a cuyo efecto darán orden a 
las Delegacioi es Lócales que de 
ellas dependan, para que la infor
mación a que se refiere la norma 5.6 
las remitan, en tales casos, a dichas 
delegaciones-Especiales que, previa 
la crítica y toma de razón 'de sus 
datós, la elevarán a la Provincial 
respectiva. 

62. El total de personas inscritas 
en los Padrones de clientes de ultra
marinos, economatos ^ no preferen
tes, establecimieqtos colectivos vy 
economatos preferentes, deberá ser, 
como máximo, igual al número de 
las cartillas que queden en circula
ción en fin de cada mes, según el 
oportuno resumen, y si rio coincide, 
siempre habrá de ser menor, debido 
a que algunas de las cartillas distri
buidas no se inscribieran para el 
suministro. 

.^CAPITULO x r . 
De la asignación de artículos a es
tablecimientos proveedores y dé la 

liquidación de aquéllos 
63. La asignación de cupos de 

artículos de racionamiento a los-
distintos establecimientos provee
dores la efectuarán las respectivas 
Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes en orden al número, 
categoría y clase de las cartillas que, 
en fin de cada período mensual, ten
gan inscritas cada uno de ellos en l 
los Padrones o Censos rectificados, | 
en concordancia con los datos del j 
resumen estadístico número 36. \ 

64. • Las raciones correspondien-1 
tes a personas poseedoras de carti-! 
lias no inscritas en los estableci
mientos colectivos que suministren. 
los artículos condimentados, serán ' 
atendidas con cargo a los cupos; 
que las Delegaciones les entregarán, 
a justificar para cada mes, según a¿ 
núinero total de las que de esta cla
se hayan suministrado en igual 
período anterior. 

65. Las tiendas y economatos 
presentarán, dentro de los ocho días 
siguientes a cada suministro, en la 

Delegación de Abastecimientos 
Transportes del Municipio en que sí 
encuentren una liquidación de lns 
cantidades de cada artículo que hu
bieran recibido para el reparto. 

j66. Análoga liquidación a la an-
torior, y referida a un período men
sual, habrán de presentar los esta
blecimientos colectivos de todo 
orden, dentro de los ocho días si
guientes al referido período. 

Los • esta.blecimjentosv colectivos 
que realicen el suminissro de Pan y 
Darne por mediación de las.tiendas 
de ésta clase vienen obligados a i l ^ -
var una «Tarjeta complementaria 
de suministro» (modelo número 30), 
en la que se consignarán las canti
dades que diariamente reciban. 

Dicha tarjeta, debidariiente auto
rizada portel proveedor y el estableVr-
cíiniento, se presentará unida a las 
liquidaciones de los suministros que 
ambas partes citadas han de rendir 
por fin de cada mes a la Delegación 
de Abastecimientos respectiva. 

67. Las Delegaciones Lócales 
exigirán en lós términos de su juris 
dicción las oportunas liquidaciones 
alas tiendas, economatos o estable
cimientos colectivos, según lo pre-
vistp en í^s normas anteriores. 

D i c h a s liquidaciones servirán 
como jústiíicánte de la que, a su vez, 
hañ de rendir aquéllas a la Delega- , 
ción Provincial o a la Local Espe
cial de que depéhdan. 

68. Los resulíados que, arrojen, 
las liquidaciones relativas a toda 
la provincia sobre cantidades real
mente distribuidas en régimen de 
racionamiento serán la base o fuen
te . informativa para > formar el «Re
sumen estadístico mensual de ra
cionamiento», parte integrante de 
la «Estadística dé consumos/que ha 
de centralizarse en esta Comisaría 
General. 

69. A los efectos prevenidos an
teriormente a todo «establecimiento 
colectivo» se le proveerá de 
«Cuaderno complementario» (mo
delo número 31 bis), en el que se 
hará constar: el número de cartillas 
inscritas en su Censo; el de las ra
ciones que periódicamente suminis
tre, bien en consecuencia de dicha 
inscripción nominal o a personas 
titulares de cartillas no inscritas en 
su Censo; las cantidades que para 
el suministro reciba y las que vaya 
justificando en sus liquidaciones. 

70. También, a los efectos antes 
indicados, se proveerá a los «Barcos» 
del «cuaderno del sumin i s t ro s»^^ ' 
délo número 31), en el que se aní 
tarán las entregas' de artículos 
se les faciliten y el resultado "e ^ 
liquidaciones que vayan PreseeS 
tado, justificadas con los cupón 
de las cartillas ne los pasajeros V . 
pulantes asistidos, requisito m ^ 
pensables para poder obtener n 
vas entregas de artículos. 
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I CAPITULO XII 
/ pe la Diligenciación, comproba

ción V distribución de las cartillas 
individuales de racionamiento 

pe la diligenciación de las cartillas 
71. Las Delegaciones de Abaste-

^mient^ una vez que reciban orden 
al efecto de esta Comisaría General, 

i procederán a la diligenciación o re
lleno de las cartillas individuales de 
j-acíonamiento, consignando en ellas 

forma clara y legible los datos 
• personales de su titular y los demás 

que en ellas se exigen.-
72. El relleno de las cartillas se 

hará copiando los datos de los Cues
tionarios u Hojas de empadrona
miento que deben obrar en dichas 
Delegaciones puestos al día. 
De la comprobación de cartillás 

73. Por equipos distintos a los 
que hubieran realizado el relleno de 
Jas cartillas se procederá a la com
probación de éstas, cuidando de ha
cerlo con el mayor celo para evitar 

9 

a) Cartilla de racionamiento, fa
miliar-o colectiva, que respcndá a 
inscripción nominal. 

b) Cédula personal vigente del 
cabeza de familia; y 
. c) Documento que acredite la 

condición del establecimiento colec
tivo de que se trate. 

77. Las cartillas individuales de 
racionamiento pertenecientes a los 
componentes de una familia o a la 
persona maj^or dé catorce años que 
justifique pertenecer á ella. 

Las relativas a los componentes de 
una colectividad se entregarán siem
pre al Jefe de la misma o persona en 
quien éste delegue,expresamente. 

78- Todas las cartillas relativas a 
una familia o colectividad se éntrér 
garán, a éer posible, de una sola vez. 

La entrega de las cartillas corres
pondientes a una familia se hará 
contra corte del cypón de la cartilla 
familiar que se presente y que cada 
Delegación determinará, o por reco
gida de lá hoja de canje; sí existe. 

Los cupones cortados o las hojas 
Z l w T c S o bata X c e n - de « n j e í ^ W n a7a"Oficin7<íístri 
•os que seom fa'algu'n datada os | buidpra para justificar ante la Dele-

no correspondan a la categoría en dmciuai 
que esté clasificado el titular de las 
mismas, „ $ 

Dicha comprobación se llevará a 
cabo por parejas de funcionarios, le
yendo uno dé ellos los datos de la 
cartilla y comprobando el otro si 
coinciden con los del Cuestionario u 
Hoja de empadronamiento. 

74, Verificaíla la comprobación, 
se autorizarán y sellarán las cartillas 
por la Delegación y agrupadas por 
familias, se procederá seguidamen
te a extender la factura (modelo nú
mero 1) por las cartillas que corres
ponda enviar a cada «Oficina distri
buidora» (tiendas de ultramarinos o 
panaflerías) de las que la Delegación 
designe al efecto, en el caso de que 
la entrega al público de las cartillas 
no la realice directamente la propia 
DelegaQión, 

Las cartillas de ios componentes 
una colectividad se entregarán 

^ ésta directamente por la Delega
ron, contra el oportuno recibo, 

6̂ la distribución de cartillas 

75. La Oficina que reciba las car
olas procederá a comprobar si to-

ellas están relacionadas en la 
factura (modelo núm. 1) citada, y 

es. 
79. Las cartillas individuales ex

tendidas a nombre de personas que 
no figuren relacionadas en la cartilla 
familiar que se presente se retendrán 
por la Oficina distribuidora, para su 
devolución a la Delegación de Abas
tecimientos, juntamente con las que 
no hubiesen sido recogidas por los 
interesados dentro del plazo 'seña
lado para ello. 

La Delegación de Abastecimientos 
será la competente para resolver, a 
instancia de parte, las incidencias 
que puedan presentarse a conse
cuencia de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, procediendo,, en los casos 
que corresponda, a entregar la car
tilla individual de racionamiento a 
los interesados. ^ % 

80. "Terminado el plazo fijado pa
ra la distribución de las cartillas, las 
Oficinas distribuidoras devolverán a 
ía Delegación de Abastecimientos la 
factura (modelo núm. 1) que recibie
ron, consignando en las casillas co
rrespondientes de la misma el nom
bre y apellidos de los titulares de las 
cartillas que-por cualquier motivo 
no hubiesen sido recogidas o entre
gadas, indicando por cada una de 

hallada conforme o subsanados los {.ellas !a causa que lo impidiera 
^fectos que dicha comprobación Dé la factura cartillas devueltas 
pezca, se firmará dicha factura por se acusará el oportuno recibo a la 
a Oficina distribuidora, que acusará Oficina distribuidora. 

a la De-
Abastecimientos y 

cibo de los documentos 
pación d e 
iransportes. 
cari n^n â êc*'ia y forma que fije 
CÍ0pa delegación, según las instruc-

feciba de esta 
se distribuirán 

p -es que al efecto 
p i s a r í a General, 
14J1.38 cartillas al público, previa ex 

0ri de los siguientes documentos 

81. Las fichas individuales que 
existan en el ^Fichero general de ra
cionamiento» y también, en su caso, 
en el '«Fichero infantil», relativas a 
las personas a quienes tío se les ha
ya entregado la cartilla individual, 
se extraerán de los mismos y pasa
rán a un «Fichero de reserva» a ul
teriores efectos, conservándolas por 

orden alfabético, l̂ os nombres de 
esas personas se tacharán, en los 
cuestionarios u Hojas de empa
dronamiento de las familias y colec
tividades a que pertenezcan. De esta 
forma. Censo nominal; Ficheros y 
Cartillas en circulación tendrán una 
perfecta coincidencíaj que ha de 
mantenerse en lo futuro. 

82 Distribuidas e inscritas todas; 
las cartillas individuales de raciona
miento, entrarán en vigór en la fecha 
que por esta Comisaría General se 
determine, que será la misma en 
todo el territorio español, caducan
do en esa misma fecha las actuales 
cartillas familiares y colectivas, que 
serán recogidas las primeras por las 
tiendas y economatos que la Delega
ción designe, en el momento de pro-
cederse al primer reparto de víveres 
por medio de las cartillas individtra-
les. • V , \ . . -

Las cartillas colectivas,serán reco
gidas por la'propia Delegación de 
Abaslecimientos. 

83. Los nuevos repartos de carti
llas individuales se efectuarán en la 
fecha y forma que oportunamente 
determine esta Comisaría General y 
las operaciones de su diligenciación, 
comprobación y distribución se rea
lizarán con sujeción a cnanto queda 
indicado paia las que son objeto del 
primer reparto. 

CAPITULO XIII 
De la provisión, distribución y cori-

tabilización de impresos 
84. La Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes pro
veerá alas Delegaciones provinciales 
y éstas, a su vez', a las Locales Espe
ciales y Locales, • de los siguientes 
impresos. 

a) Cartilla fndividual de raciona
miento, .en sus modalidades de de
finitiva y provisional. 

b) Talonarios de «Boletines de 
baja» por incorporación a filas. 

c) Talonarios de «bajas defini
tivas» por cambio de residencia. 

d) Cuaderno para el suministío 
de barcos. . 

e) Ficha individual de adultos. 
f) Ficha individual de niños; y 
g) Cubiertas sueltas y sin nume

rar de la cartilla individual definitiva. 
85. Por cada Delegación Provin

cial se llevará una cuenta d ; cargo' 
y data de las cantidades de impresos . 
que reciba y vaya liquidando a este 
Comisaría General.. 

Las D e l e g a c i ó n es .Provinciales 
abrirán a-su vez dicha cuenta de im
presos por cada una de las Delega
ciones Locales Especiales y Locales 
de su provincia, y éstas liquidarán 
niensualmente a la Provincial d^ las 
cantidades recaudadas por dicho 
concepto, la cual, a su vez, rendirá 
cuenta justificada a esta Comisaría 
General. 
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86. Corresponderá a las Delega

ciones Provinciales concertar la tira
da de los modelas números 5, 6, 8, 
13, y 13 bis, y 37 a 41 inclusive, y 
cuidarán dé orientar la impresión de 
los demás modelos, ajustados a los 
datos y caracterísiicás que en estas 
nomras se señalan. 

87 Sin perjuicio de que la Comi
saría General conozca en todo mo
mento, en virtud de las cuentas 
abiertas, la situación y existencias 
del material por c?da provincia, 'e 
los modelos enumerados en la nor
ma 84, las Delegaciones Provinciales 
formularán los pedidos que dé las 
distintas clases de^impresos consi
deren precisos, para tener previstas 
con la antelación suficiente las ne
cesidades de los mismos. 

88. Cuidarán asimismo las Dele
gaciones Provinciales de que todo 
el material que se en-tregue a las Lo
cales Especiales y a las Locales (mo
delos expresamente indicados en las 
normas 84 y 86) no' sufra extravío, 
ante los perjuicios que ello acasio-
naría, y, por lo tanto, realizarán la 
entrega en la forma que estime más 
procedente para conseguir el fin an
teriormente citado. 

89. Las Delegaciones Provincia
les, Locales Especiales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes pro
veerán a las tiendas, economatos y 
establecimientos colectivos, dé los 
talonarios de «Boletines de baja» 
por cambios de inscripción dentro 
del término municipal. Igualmente 
lo harán a las Oficinas del Registro 
Civil de los modelos números 7 y 
8; y a las Oficinas de la Policía gu
bernativa de las fronteras de los mo
delos nómerós^ y 6, anexos a estas 
Instrucciones/ 

Tam'bién por cada uno de los in
dicados establecimientos y Oficinas 
abrirán las Delegaciones Provincia
les oportuna cuenta de cargo y da
ta, para contabilizarlas entregas y 
liquidaciones del material que se les 
facilite. 

90. Concretamente y por lo que 
se refiere a la distribución de las car
tillas definitivas y provisionales de 
ración amiento, lasDelegd c l o n e s 
Provinciales teniendo, en cuenta el 
número total de las recibidas de ca
da modalidad, acordarán su distri
bución entre las Delegaciones Lo
cales-Especiales y Lqcales, según el 
cálculo de necesidades que de cada 

. clase y categoría se efectúe en con-
formidad con los datos que arrojen 
los resúmenes de clasificación de 
cartillas de cada Municipio, adjudi
cando un remanente para las nece-

. sidades derivadas! de posteriores al
teraciones. Copia literal autorizada 
del provecto de la referida distribu
ción inicial se remitirá a esta Comi
saría General, para conocimietito y 
efectos. 

91. las cartillas definitivas que se 
inutilicen al proceder a su relleno y 

las extendidas a nombre de perso
nas que no las recogiesen o lap que 
por cualquier otra causa, se inuti
licen serán remitidas por las Delega
ciones Locales Especíales- y,Locales 
a la Delegación ProvinGial para que 
las haga utilizables previa sustitu-" 
ción de la cubierta, a cuyq fin' esta 
Comisaría Géneral les facilitará el 
número de ellas qüe precisen, las 
cuales llevarán impresa la serie co
rrespondiente a la provincia de qué 
se trate y, por lo tanto habrá de con
signar en las mismas el número que 
ileven impreso los cupones que se 
adhieran. 

92. El transporte de las cartillas 
indiyidualeS con destino alas Dele
gaciones Locales Especiales y Loca
les se ordenará por las Provinciales 
con las máximas garantías de segu
ridad, y su entrega Se realizará siem
pre contra recibo autorizado pOr el 
Delegado Local Especial, o persona 
en quien éste delegue expresamente. 

CAPÍTULO XIV ' 
D t la recogida e inutilización de 

. material inservible 
. 93. Todo el material de cartillas 
de racionamiento que se recoja por 
cualquier causa y no haya de ser.uti
lizado; los cupones recibidos en jus
tificación de las liquidaciones de los 
suministros, una vez que éstas ha
yan sido comprobadas y aprobadas, 
y, en general, cuantos impresos ya 
utilizados no deban ser objeto de 
archivo, se utilizarán conveniente
mente, conservándolo empaquetado 
y a disposición es esta Cocisaría Ge
neral, que resolverá en su día lo pro
cedente sobre este particular. 

94. - A los efectos prevenidos en 
la norma anterior, las Delegaciones 
Locales Especiales y las . Locales co 
municarán por fin de cada mes a la 
Delegación Provincial y ésta a su vez 
a la Comisaría General, los kilogra
mos que "represente dícho material 
inutilizado. 

95. Del cumprirniento de lo dis
puesto en las anteriores normas se
rán directamente responsables los 
Secretarios de las distintas Delega-' 
ciones de Abastecimientos y Trans
portes, que deberán prestar la máxi
ma atención al servicio indicado. 

CAPITULO XV 
Sanciones • 

96. Las infracciones de todo or
den que se cometan; por uso indebi
do o mal uso de las cartillas incfivi-
duales de racionamiento, definitivas 
o provisionales y a lo preceptuado 
en las precedentes normas, serán 
enjuiciadas y sancionadas por la Fis
calía Superior de Tasas o jurisdic
ción competente en cada caso, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas 
a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes para 
retirar los cupos de artículos inter
venidos y cartillajes a cuantos esta

blecimientos desvirtúen oincuniplan 
en forma dolosa lo dispuesto en 
tas instrucciones. 

Disposiciones finales 

97. Todas las personas poseedo
ras de cartillas familiares o colecti
vas que por cualquier circui^tancia 
causen baja en el Censo de raciona
miento, a partir del momento en que 
se inicie la distribución de las carti
llas individuales, vendrán obligadas, 
a más de cumplir los trámites ya 
previstos para dichas alteraciones, a 
entregar la cartilla individual de ra-
cioíiamiento que ya hubiesen reci
bido. 

98. ^ Las Delegaciones de Abaste
cimientos y Transportes vigilarán el 
cumplimiento d-e la obligación esta
blecida en la norma anterior, a cuyo 
efecto téndrán muy en cuenta qué 
personas pueden poáeer dicha carti
lla indiyidual en el periodo de su 
distribución y no expedirán er«Bo-
lefín de baja» a quienes, habiendo 
recibido ya dicha cartilla individual 
no la entreguen en el momento de 
solicitar su exclusión del Censo, a 
partir del momento en que se inicie 
la distribución. 

99.' Todas las personas que hayan 
de ausentarse al extranjero,'desde el 
momento en que se inicie la distri
bución al público de las cartillas in
dividuales de racionamiento hasta 
el en que éstas entren en vigor, ven
drán obligadas a presentar, al solici
tar el pasaporte o autorización de 
salida, una certificación acreditativa 
de que han causado baja en el Cen
so de racionamiento y entregado la 
cartilla individual, si la poseían. 

100. ''Cuanto en estas normas ha
ce referencia a las Delegaciones 4e 
Abastecimientos, se entenderá refe
rido a-las autoridades u organismos 
que, en las plazas de Soberanía de 
Africa, tengan a su cargo lo relativo 
en materia de abastecimientos. 

101. . Las personas procedentes 
de los territorios españoles del pol
io de Guinea, Ifm y Sahara, para 
obtener una cartilla individual de ra
cionamiento en cualquier localidad 
del resto del territorio español pre' 
sentarán una certificación de baja en 
el Censo dê  racionamiento, según 
modelo oficial, y la autorización de 
salida, expedidos por. las Autorida
des competentes de aquellos territo' 
rios. • 

102. Es déla exclusiva competen
cia de la Comisaría General de Abas' 
tecimientos y Transportes ordenar 
cuanto.se refiere a la confección 
provisión de cartillas individual ̂  
de racionamiento y demásdocumen 
tos que se relacionan en la norma 
en sus distintas modalidades, Pr0 r 
biéndose terminantemente â oS /̂en 
liculares y entidades de todo or lS, 
la impresión y comercio de los 
mos. Igual limitación se establece 
favor de las Delegaciones Proveí10 
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les Por 0̂ ^ue resPecta a los mode
los indicados en ía norma 86. 

^03. En la fecha en que entren en 
vigor esta normas quedarán anula
das cuantas disposiciones se opon-
dan a lo prevenido en ellas- y ex
presamente derogadas las Circulares 
dictadas por esta Comisaría Gene
ral bajo los números de orden, 3, 
28, 75 , 90, 129, 244, 272 y 302. 

Madrid. 15 de Abril de 1943—El 
Cfomisario genetal, Rufino Beltrán./ 

NOTA.—Por la extensión de los 
anexos a que hacen referencia las 
precedentes Instrucciones, se omite 
su publicación en este periódico ofi-
cíal. / ' 

Cuantas personas estén interesa
das en su impTsión y conocimiento 
podrán examinar dichos modelos en 
los tablones de anuncios de esta Co
misaría General y Delegaciones pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes, en los cuales se hallan 
expuestos. 

M ^ m ^ m DroiíÉlál 
ato $8 & m Piliw 

Birección General de Correos 

Secretaría General.»Archivo General de Correos 
, Relación de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados que, 
cumplido el plazo reglamentado de 
depósito en el Archivo General de 
Correos, se anuncian en el Bolefin 
Oficial del Estado y boletines ofi
ciales de las provincias de origen y 
destino para que las personas que se 
crean con derecho a ello puedan 
hacer las oportunas .reclamaciones 
(feníro del plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio. * 

Númert) de orden, 1; núm. de ori
gen, 824; fecha de la imposición, 
¿Marzo 41^;'procedencia, Madrid; 
destino, León; destinatario, Corapa-

Caminos Hierro Norte España; 
valor declarado, 1.000 pesetas; clase 
^ 1 objeto, P" V. . 

Núm. de orden, 2; núm. de origen, 
"12; fecha de la imposición, ilegible; 
Procedencia, Ceuta; destino. La Er-
cina en Sobrepeña; destinatario, Isi-
dfo Valladares; valor destinado, 50 
Poetas; clase del objeto, O. A. 

Lo que se hace público a los efec
tos del art. 170 del-vigente Regla men-
0 para el régimen y servicio de 
este Ramo. 

Madrid, 8 de Abril de 1943.—El 
j ecretario General de Correos y Te-
ecomunicación, (ilegible). 

PERMUTA DE PARCELA 
De "acuerdo corcel Real Decreto de 

25 de Junio de 1920 y de las faculta
des coníeridas a los Ingenieros Jefes 
de Obras Públicas por R. 0 / de 28 de 
Diciembre del mismo año, esta Jefa
tura abre un concurso para la per
muta de la siguiente parcela: 

Carretera de Villacastín a- Vigo a 
León, Km. 111, Hm. 3, margen iz
quierda, lindante por el Saliente, con 
la carretera; Poniente, finca de Fran
cisco Diez y por el Norte y Sur, con 
parcelas propiedad del Estado. Su
perficie aproximada, 826,90 metros 
cuadrados. Fianza 100 pesetas. * 

Las proposiciones de permuta di
rigidas al Ingeniero Jefe, deberán 
presentarse en las oficinas de la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia, Ordoño I I , 27, León, en 
horas hábiles dentro del plazo de 
treinta días naturales a partir de la 
publicación del presente oficio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

A estas proposiciones se acompa
ñará un cróquis acotado de la par
cela o parcelas que se ofrecen a 
cambio, indicando el kilómetro, jiec-
tómetro y margen de la carretera, 
así como sus linderos y cabida apro
ximada. 

Para llevar a cabo la permuta, es 
necesario que la parcela o parcelas 
ofrecidas sean lindantes cón alguna 
carretera del Estado en esta pro
vincia. : • 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos dé este ánuncio 'y los que 
se ocasionen por las permutas, como 
son amojonamiento, inscripción en 
el Registro, etc. y para responder de 
estos gastos así como del cumpli
miento de la oferta en el caso de 
que ésta sea aceptada'depositando 
en la Pagaduría de esta Jefatura 
cantidades arriba expresadas en c 
cepío de fianza, ^ 

León, 26 de Abril de 1943.—El 
géniero Jefe P. A., (ilegible). 

Núm. 221.-52,00 ptas 

Administración de lostlcia 
Juzgado^ de primera instancia de León 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos con arreglo al proce
dimiento judicial sumario preveni
do en el articulo 13r de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, contra D, Gabriel 
Diez Alvarez, vecina de esta ciudad, 

sobre reclamación de Aun crédito 
hipotecario importante veinticinco 
mil pesetas, intereses pactados, gas
tos y costas, en cuyos autos he'acor-
dado por providencia ,de esta fecha 
sacar por primera vez v término de 
veinte días a pública siíbasta, la fin
ca hipotecada que así se describe: 

Una parcela de terreno, en térmi
no de esta ciudad, a la carretera de 
Zamora y la Vega, de veinte metros 
de fachada a dicha Carretera su lí
mite Oriente, por veinte de fondo' 
a la calle lindante al Mediodía que 
coViponen cuatrocientos metros cua
drados; linda: aPOriente, con la ca
rretela de Zamora; Mediodía, con 
calle de ocho metros de anchura: 
Poniente, resto del terreno de que sa 
segrega y Norte, con finca llamada 
la Salvaguardia, áe herederos de 
D. José Eguiagaray. Sobre esta finca 
ha edificado el prestatario una casa 
de nueva construcción, compuesta 
de planta de sótano, de entresuelo, 
principal y segundo, con patio en la 
parte posterior de la construcción. 

Es tipo para esta subasta1 el de 
treinta y un mil, quinientas pesetas 
pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, advirtiéndose a los 
postores que para tomar parte en la 
misma, que tendrá lugar en este 
Juzgado Plaza de San Isidro, núm. 1, 
el día treinta y uno de Mayo próxi
mo, a las doce, deberán consignar 
sóbre la mesa el diez por ciento, al 
menos, de dicho tipo no admitién
dose posturas inflriores al mismo, 
que los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
citado artíclilo 131, se hallan cié ma
nifiesto en la Secretaria, que* se en-
tífederá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenés anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsis^ 
lentes, entendiéndole qüe el rema
tante los acepta y queda subrogado» 
en la responsabilidad de los mismós, 
sin destinarse a su extinción el, pre
cio ^ "remate. 

en León a veintiuno de 
mil novecientos cuarenta y 
nzalo F. • Valladares — Él 
j - , Valentín Fernández. 

Núm. 222.-70,00 ptas. 

de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, interi-
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Queenei juicio de mayor cuantía 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 27 de 1941, a instancia de don 
Edesio Martínez Rodríguez, contra 
D. Santiago Alvarez Gallego y otros, 
sobre división de la pradera «Prés
tamos del Melgar», radicante en Gu-
sendos de los Oteros, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 



^Sentencia.—En la ciudad de Be-
navente para Valencia de Don Juan 
a cinco de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres. El Sr. D. Agus
tín B. Puente Veloso, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido, con jurisdicción prorrogada al 
de Valencia de Don Juan, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
mayor cuantía, seguidos en dicho 
Juzgado por demanda de D, Edesio 
Martínez Rodríguez, mayor de edad, 
labrador, casado y vecino de Gusen-
dos de los Oteros, contra D, Santia
go AÍvarez, D. Pedro Pastrana, dtm 
Esteban Trapero, D. Lorenzo Guaza, 
D. Ramiro Pastrana, D. Jonás Gâ  
liego, D. Galo Mame Sandoval, don 
Marciano Martínez, D. Pedro San
tos, D. Jerónimo Pesadilla, D. San
tiago Martínez, D. Francisco Rodrí-
dríguez Gallego, D. Leto Santos, dpn 
Donato Lozano, D. Olegario Gonzá
lez, D.a Gregoria Roldán, D. Ricardo 
Pastrana, como heredera de D. Be
nigno González, lá primera y de don 
Feliciano Pastrana, el segundo, don 
Basilio Pastrana, D. Basilio Santa-
marta, D. José González Fernández, 
D. Crescencio González, D. Francis
co Santos, D. Maximiano Pastrana, 
D. SeVerino Pastrana, vecinos de 
Gusendos dLe los Oteros, D. Leoca
dio Santos, como heredero de don 
Juan Santos, D. AbiiiO Marcos, ve
cinos de Pajares de los Oteros^ don 
Claudio Ruiz Díaz, vecino de Fonta-
nil , D. Bernardo González, D. Ra
món González, como heredero de 
D. Romualdo González, de Vetilla 
de los Oteros, todos mayores de 
edad, D. Gumersindo Pahiagua, don 
Cipriano García, D. Melchor Ruano, 
D. Francisco Santamarta, D. Feli
ciano Lpzano, Di Rafael Rodríguez, 
D. Arturo Estévanez, D. Miguel Man-
silia, D. Bernardo Santamarta, don 
Juan Alegre, D. Benito Melón, don 
Matías Aparicio, D. Cecilio Ruano, 
herederos de D. Víctor Santos, doña 
Salustiana González. D. Leopoldo 
Ruano, D. Lorenzo Santamarta, don 
Gabriel Gallego, D. Miguel González 
Mansilla, D.a Asunción González, 
herederos de la Capellanía de Juan 
Fernández, D. Patrocinio Aparicio, 
D Florencio Fernández, D. Felipe 
Trapero, herederos de D. Jesús San
tos, D. Hilario, D. Gregorio y D. Mi
guel Mansilla Martínez, de Gusendos 
de los Oteros, Hospicio de León y 
D.a Asunción Sánchez F. Chicarro, 
de León, D, Daniel AIvarez y don 
Donato Patraña, de San Pedro de 
los Oteros, D.a Imelda y D.a Josefa 
González, de San Román de los Ote
ros, D. Matías Aparicio y herederos 
de Lorenzo Santamarta, sobre divi
sión de tinca, y 

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda interpuesta por don 
Edesio Martínez Rodríguez, contra 
D. Santiago AIvarez, D. Pedro Pas
trana, D. Esteban Trapero, D. Lo
renzo Guaza, D. Ramiro Pastrana, 

D. Jonás Gallego, D. Galo Marne, 
D. Marciano Martínez, D. Pedro San 
tos, D. Jerónimo Pos^dilla, D. San
tiago Martínez, D. Francisco Rodrí
guez Gallego, D.. Leto Santos, D. D 
nato Lozano, D. Olegario Gom ,* 
D.a Gregoria Roldán, D. Ricv 
Pastrana, como heredera de D. • 
nigno González, la primera y de G 
Feliciano Pastrang, el segundo, á. 
Basilio Pastrana, D. , Basilio Sanh 
marta, D. José González Fernández 
D. Crescencio González, D. Francis
co Santos, D. Maximiano Pastrana, 
D. Severino pastrana, vecinos de 
Gusendos de los Oteros, D. Leocadio 
Santos,"como heredero de D. Juan 
Santos, D. Abilio Marcos, vecinos de 
Pajares de los. Oteros, D, Claudio 
Ruiz Díaz, vecino de Fonlanil, don 
Bernardo González, D, Ramón Gon
zález, como heredero de D. Romual
do González, de Velillas de los Ote
ros, D. Gumersindo Panlagua, don 
Cipriano García, D. Melchor Ruano, 
D. Francisco Santamarta, D. . Feli
ciano Lozano, D. Rafael Rodríguez, 
D. Arturo Estévanez, D. Miguel Man
silla, D. Bernardo Santapiarta, don 
Juan Alegre, D. Benito Melón, don 
Cecilio Ruano, herederos de D. Víc
tor Santos, D.a Salustiana González, 
D. Leopoldo Ruano, Di'Lorenzo San
tamaría, D. Gabriel Gallego, D. Mi
guel González Mansilla, D.a Asun
ción González, herederos de la Cay 
pellaníá de Juan Fernández, D. Pa
trocinio Aparicio, D. Florencio Fer
nández, D. Felipe Trapero, herede-
r # de D. Jesús Santos, D. Hilario, 
D. Gregorio y Di Miguel Mansilla 
Martínez, de Gusendos de los Oteros, 
Hospicio de León y D.a Asunción 
Sánchez F. Chicarro, de León, don 
Daniel AIvarez y D, Donato Pastra* 
na, de San Pedro de los Oteros, doña 
Imelda y D.a Josefa González, de San 
Román de los Oteros,, Administra
dor de la Iglesia de Fontánil y don 
Ponciano Pastrana, de Vadesad de 
los Oteros, D. Matías Aparicio y he
rederos de Lorenzo Santamarta, so
bre división del derecho a aprove
chamientos de hierbas de la Pradera 
Prétamos del Melgar, sita en término 
de Gusendos de los Oteros, debo de
clarar y declaro haber lugar a 1" '-^ 
visión de expresado aprovecham \> 
to por las normas establecidas tíí» 
artículo 402 del Código Civil, s' 
perjuicio del derecho de servidun 
bre de pastos del Municipio sobre h 
misma finca, excluyéndose de la 
demanda a D. Matías Aparicio y te
niéndole por excluido, y sin hacer 
especial imposición de costas. Y una 
vez publicada esta sentencia remí
tase por correo certificado al Juzga
do de primera instancia de Valencia 
de D. Juan.—Así, por ésta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado Agustín B. Puentes. 
—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificaci. 
en forma a los demandados declap 

dós en rebeldía en dicho juicio, se 
expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia 

|$v\nc¡a de Don Juan, dos de 
mi l novecientos cuarenta y 
)el Sánchez González.—Ante 

Fernández. 
m. 223.-175,00 ptas. 

oiizgadó municipal de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero, Abo

gado, Juez municipal de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil, en trámite dé ejecución de 
sentencia .que en este Juzgado se 
sigue con el núm. 54, de 1942 a ins
tancia de D. Crescencio Rodríguez 
Hoyos, representado por el Procura
dor D. Luis Fernández Pereiro con
tra D. Baltasar Sánchez, vecino de 
Sahelices de Sabero, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado seña
lar, por término de veinte días, para 
la celebración de la subasta déla 
finca embargada que luego se des
cribirá, el día veintiocho de Mayo, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 
Coríiio de la propiedad d&D. Baltasar 

Sánchez 4 
Una casa, sita en Sahelices, que 

linda: por Norte, con terreno común, 
Este, terreno propiedad de herederos 
de Emilio Alonso y Sur y Oeste, con 
camino vecinal y terreno común. 
Tasada en mil ochocientas pesetas. 

Advirtiéndose que se halla sin su
plir la falta de títulos de la Propie
dad, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor del inmueble que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito, no serán admitidos. 
. Tv en León a diez de Abril de 

lll^veciehtos cuarenta y tres.— 
Gavilanes.—El Secretario, 

Núm. 224 —35,25 ptas^ 

tjLO PARTICULAR 

Monte de Piedad y<Iaja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papel£ 
ta de empeño número 3.894 del MoD' 
te de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, se hace público que si an[^ 
de quince días, a contar de la fectl 
de este anuncio, no se presentar^ 
reclamación alguna, se expedirá d1^ 

de la misma, quedan0 
a primera. 

Núm. 225.-^11,00 pta8-


